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fieada las acciones números 1 al 565,·{)24 de 500,pesotas nOlllina­
les cada una.

K~t~ Mini~Wrio, ~n stooción a qua. gagún los ref.ridos an·
tecectentes, concurren en 101; HJlOucionados tituLus Jos requísHos
necesari.os previstos en los articuios 38 y 39 del vigente: Regla­
mento de las Bolsas de Comarcio, aprobado p(¡::- Decreto 15001
1967, de :10 de juni;), ha resuelto que las dIadas acciones se
incluyan entre los valores que Rozan de ia condición de cati·
zacíón calificada.

Lo que se comunica a V. l. para su conucímjentt} y efectos,
Dios guarde a V. L muchos ano:o
Madrid, 23 de febrero de ~9n,-p. D., el Sllb~C',crctario< Juan

Rovi rcl Taruzona.

Ilmo. Sr. Director gE1neral de Pollticd FimH)(j"lB.

ORDEN de 23 de febrero de [y/s por la que se
decla¡ar¡. titwos-valores de cotizadon califica,;ia a
bonos de caja emitidos por «Vallehermoso, Sociedad
Anónima~_

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta [0rtnulmla P(¡r la B-olsa de
Comercio de Madrid con lecha ó de dic.:it'!r,bre de 1972, a. la
que se acompaña certificado acrúdit,.¡;¡tivG de haberse superado
los indices -minimas de frecuencia v de vdumenJe contratación
por Jos bonos de caja emitidos en' ¡ulio clto 191-0 por«VaHeher~
moso, S. A.». en la citada Buba durante los anos 1971 y
1972, en orden a que se declaren valore> de cotización califi­
cada los bonos de caja conv",rtibles, emisión de julio de 1970,
números 1 al 150.000, de 1.000 ')eH'lus nomina1c; cada. uno,

Este Ministerio, en atención a oue segun los referidos ante·
cedentes, concurren en lo" tllenciunados títulos los requisitos
nec(>~~arios previstos Gn los articulos 38 y 39 del vigente Regla­
me;1tJ de las Bolsas de Comeccío, aprobado por Decreto 1$06/
1967, de 30 de íl.lnio, ha resuelto que los citados bonús de
caja se incluy,lO entre los valore:;; que gozan de la condjción
de cotIzación calificada.

Lo que se comunica a V. 1 para su conncimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos años,
Madrid, 2:~ de febrero de 1973.--?, D. ('; S'.li)~~ecrej;ariQ, Juan

Rovira Tarazona.

Umo, Sr. Director general de l\;jltica finanC]'TU,

ORDEN de 23 de febrero de 197:; por la f!ue se
COl/cw.le la condición rll) cotizucúir? {'o!lficaÚa a ac­
ciones emitidas por .. Instituto de Hi-vfogia y Suero·
terrtpta, ibis, S. A.".

Ilmo, Sr.' Vista la p~'opucsta formulada ;)l)C Id. Bolsa de
Comercio de Madrid de fecha :l9 de enero de! 197:3, <l la que­
se W:.'(llnpai1a certiJicacióll acreditativa de hál¡ers.e sU¡k'ra'::io los
indices mínimos de frecuencia V li& volumeli· de C{¡IHralaclón
por las acciones emitidas porlr.é>titüto de .i:liología y Suerote­
rapia, Ibis, S. A,,,, en la citada Bolsa, duriinte -los an0s1971
y 1972, en orden a que se declaren valores d!~ cQtlzat'Íón cali­
ficada las acciones números 1 al 317.625, de 500 pesetas 'homi
nales cada una,

Este Ministerio, en atención a que !',t.'gút. los eMeridos ante·
cedentes, concurren en los mencionados tH'''~osIOs req1iisítos
necesarios previstos en los articulos :i8 y 311 d6lvigente Regla­
men te de las Bolsa~ de Comercio, aprobado por Decreto. 1500/
196'1, de 30 de junio ha resuelto que las citadas <ledones se
incluyan ent!'e los valores que gozan de la c;mdii:1¿n de cotiZa­
ción calificada.

Lo que se comunica a V. 1. para ~u conodmil3nto y demás
efectos,

Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 23 de febrero de W73.-P. D" DI Su\)secretdfio Juan

Rovira TarazQna.

Ilmo. Sr. Director general de Pclitka F'in,ü.ldcra.

ORDEN de 2B de febrero de 1973 por laque se in~­
cribe a Asera S. A""C{im-oaiiia. Esnarl?hr . tlt' Se·
gl..uos y Rea.seguros» . (C -522), en el R2fJJ8trqE;spe­
ctal de Enhdaies Aseguraaotas y Si! le: autoriza
para operar en los segUrOS de inc(}nr:l'tos, i:odo tie,{go
a la construcción. y cr¿ditD ·intenor.

Ilmo. Sr· VIsto el escrito de Asefa S. A. «Comp.,~ñ!a Espa
ñ.o,lu de Seguros y Reaseguros.. (C 5;;2), én so-l1ClLvd de UlSCllp

ClOn en el Reg!stro EspeCIal c.e Entidad~s Ab8?uta:d0ra;;¡ a qu~
se re~ier~ .el artículo 3." de la Ley de l6cte dltrie-.inbre delfJ54,
autonzaclOn para operar en los seguros de incendjos,toclo ries~o
-~ .la construcción y crédito interior e1l1aUlü(Í'alí'qad ·.cje afian¡a,
miento de cantidades anticipadas paravivierrousy ~probac,ión

de .1as corre':ipoptlientes propo&iciones, póliza, bases técnicas y
ta:lfas, a CUyufUl acolllpaña Ja preceptiva documootacióD, y

Vistos :0$ L.vomblcs informes Je la Subdirección General de
Seguros de (;~;e Centro directivo y lit propuesta de V. 1.

Este Ministerio ha tonidoa 'den accecer a lo interesado por
la Indicada cmUdr.d, con aprobaóón de la'documentación presen­
tadu.

[,0 que COln un iCL' a V. L. para su conocimiento y efectos.
Dio" gua~(Je a \f L Tnuch% años.
:vfaonG. 28 de febrero de 1973.-P. D __; el Subsecretario, Juan

Ruvira fH'~lz,'·i1a.

firna, Sr nj] nt,)f' /'¿'llCral. de Política Financíera,

Of?,DEN de 28 de febrero de 1973 por la que se
lIutoriza a "Santa Lucia S. A.» [C-174J. para operar
f.in el segul"() de ..ida (rnedalidad de seguros com­
plementarios).

",Umo. Sr.: Visto el escrito de "Santu Lucia, S. A." (C-174),
en solIcitud de tlutoriUlcíbn¡.;.ata operar ~n el seguro da vida,
C'} la modalidad de seguros ::.'ompLementarios y aprobaCión de­
las pólizas, bases técnica., y tarifas de· los seguros complemen·
tarios siguientes:

1. Doble capital en taso de muerte por accidente (forma Al.
2. Exención del pago de primas por invalidez total y perma­

nente (forma Bl.
:1. E~QUción del pago de ~rirnas y renta en caso de invali­

dez total y permanente (forma C).
4. Anlicjpo del capital en caso de invalidez total y perma­

nente (forma DI,
5 Doble o triple capital en caso de muerte por accidente

(forma E).

A cuyo fin ucompaña la preceptiva documentación, y
Vistos los favorables informes de la Subdirección General de

Seguros de ese Centro directivo y a propuesta. de V. I.
Este Ministerio ha tenido a bien acceder· a 10 interesado por

la indicada entidad".
Lo que cOOlunico a V. 1. para su conocimiento y efectos:.
Dios guarde a V. LUl uchosañDs.
Madrid, 28 de febrero de J.973.-P, D" el, Subsecretario, Juan

HovÍ¡'a Taraz¡;m<i.

Ilmo. Sr Din'l,:ior\',eneral de Polit,ica Financiera.

O,.:DEN' de 28 de. febrero de 1973 por la que se
autoriza ala «Ml,ltualidad ibéricu·de Seguros», pa­
ra operar en el 'kguro de Responsabilidad Civil
Genera! v se le ~¡pruebanlas tnodiftcaciones intro.­
dw:Ucs en sus Etrtatutós.wciales.

Ilmo. SI'.: \;isto e¡ esclito de la ..MutualiJad Iberica de Se­
gUtOS~ (M-ITll, en sulicitud do autorización para operar en el
Seguro de Hespol1s8biJidád Civil Geceral y aprobación de la pro­
posición, póliza, base:,; túcnicas y tarifas del citado seguro, re­
glamentode! tamo y dejas ,nodificacionesl1evada&a cabo en
Jos articulas L", 2, Y 4." de 5US E"tatl,lto$ Sociales, acordadas
por Junta G('t'leta! Extraordinaria de Mutualistas, celebrada el
2fi de abril de ,1972, en orden ~i obJeto social, composición de la
Mutua y tra$J/l(I.o de domicHio social desde la avenida de Car­
Jos lIt nÚlllero 51. a la caIle de Sandova,J. humero 1, ambos de
Pam.IJlnna. (Nt:va.rnd a cuyo {'in acompa;fia la preceptiva docu-
mentación, y . , '

Vi&tos los :favora·blos informes de la Subdirección General
de Seguros pe ,'se Centro directivo ya propuesta de V. l.

Es;-e Ministerio l1H tenidO a bü;n acceder a lo interesado por
Jatndicada Entidad, con aprobación de la documentación pre­
sentada.

Lo que CO!l1,¡nÍ(:o a v. L para su conocimiento y efectos.
Dim¡guarde a y. L muchos años,
Madrid, 28 de febrero dé 1973.~-1', D., t,l Subsecretario, Juan

UD\' ira Tarazün¡;¡.

iJmo Sr Di((x~nr g.'ncnd de Política FinHnC'iera.

OFUJEN de 28 de febrero de ]97:1 por la que se
(wtoriZll a la entidad «RIJddls Sqciedad de Seguros
;\f'it¡iOSl> para ope,rar .provúionalmp.nt-e en el se­
!Ji,JiJ de Responsabilidad Civil Gerwral.

llmo, Sr.: \;]slo el escrito de la Entidad "Húddi&, Sociedad
dé. Seguros. Mutuos,,_ (M"'H34l, .en solicitud. de autorización para
op.erar en el Sl>gurO de Rebponsabilídad Civíi General, y apro­
bación de la póliza, bases técn1ca.sy ·tudfas correspondientes
uI citado segllH!,acuyo fjn a':ompt)ñu la preceptiva, docum~1­

[ación, y
Vistos los i'avor<ihles informes ile la Subdirección General

de Seguros de ese Centro djrE'cüVQ y a propuesta de V. l.
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Ilmo. Sr. Director general de PQJíLica Fin'C;rlc¡,!ra.

Este Ministerio ha tenido a. bien accede:e provisionalmente,
a 10 interesado por la indicada entidad" (!on aprobación de la
Ilocumentadón pre&entada.

Lo que comunico a V. L pata SUCollocimíento "~O efectoS.
Dios guarde a V. J. muchosaüas.
Madrid, 28 de febrero de 1973,"":-P. D . P! Sobf;0rreUIl io. JU,Hl

Rovira Tarazana,

Ilmo. Sr. Direct.m" genend di) PbHlica Filw"l<:l('r~L

ORDEN de 20 de febrerO de !'!7:1 ""01-;'0 mndifka
ción de los iimiles-de iusagiHh df.:[ Fuertri de ID
Luz y Las Palmas.

Ilmo. Sr.: La Junta dE:'lPúeriode h\ Luz: v Las
remite, segun acuerdo tQmadoporlatTüc.mü f~n 'la '!',:w;i')n
fecha .17 de noviembre de 1972;unn pTliPlJeSj'a~ot:re mod,ncd
ci;Jn de los límites de las aguasdetPl,Jf>n(lddih-JdGS etl nI .:\nejo
numero 2 a la Orden ministerial 'de 2U, dejiclc:nbrc (le> J8i~¡j

sobre «Aplicación de las nuevas tHrifas. por'seryiclps generale:,
en los puert.os~. Dicha prOpl.IestR~s.tH moÜv~ldltn()r las ohnl;;;
del dique de abrigo de Iadársenaexferic,:,qtwhHl1 liecho va­
riar las circunstancias qu€"jef-i"ieron lfl~',ZqriÚs '] y II en el
mencionado aneto númerQ 2.

Remitido el expediénte a la Suhs~-c:r;;:U+¡j$ld('}R Marina Mel"
cante, ésta 10 informa favúrabl:etnente Corl. f~cha 18. de enero
de 1973.

De acuerdo con lo expuesto"yén ,virttlCt,'delt:¡fUculo 7. n dol
Decreto 2~6~/197~. de 21 de iulio; so-bre w:dfasportuarias.

Este, ~lmsterlO ~a. tenido Q'bien.disponer-.
Modlflc;ar l~. delImitación de la;sa.r;uas del Puedo, definida

en el anejo numero 2, de la Orden ministerí'dl de2~\ de djcí€'m

PUl;! ka6ü J;{ reJüciún de bieno.e: ". rl€'reclws üfectados, en el
~Bükfin Oiicin.¡ di.'! Estado), húmc'r0 JO'1. de fecha 20 de diciell1­
bn', de 197::::, "Boldin Ofki,ll d.e la Provincia de B3rc<'1oml" nú­
muo :104, dt,fecha 2Qde ·dicicmhr"" de 1972, y en el periódico
loenJ ;,La Vanguardia ESP3'ñola", de fe(:ha 15 de diciembre
de JAn, a Jo~ efectos de lo ChSPUi:i>t0 ~'nel articulo 56 del Re­
glamento ¿k 26 deabrH de 1957, de aplicación de la Ley de
Ex!wnpi;nióll Fpr'Z(lsa·de H3 dú·dicicmbre de 19.54, se ha resuelto
seña!."r (Ji día 5 d8 abril Iicl97:3,enel.AyuntamiBnto do Santa
Maria de BarbBrá. ,para,' procede]', previo traslado . sobre el
propiO te:rrf::flO a1'nct.ado, al ~(.'vantamiento de las actas previas
a la ocupar:lón de los bienes y d€'n~dlOs que se afectan.

El presente señalamiento será .notificado individualmente,
por correo .cert.iikado: y. aVi,so: de r;:;cibo, a los interesados con­
vocados. qlV' son los éomprend,idos en lá relación que figur;:r'
expw.'stn en el tablón de edictos de In Alcaldía respectiva y en

HESOLUC10N de la Drn;c¡;ión Gel1eral de TrCI1-"i­
portes Terresires .por la que se hace público el
cambio de titLila"idad de la concesión del servicio
OUblico reguli/r .. de trtlm:¡Jorte de viajeros por ca­
rretera eJitrl?' Al¡araqu-e y ,Los Corrales. {V~2.537J,

DOll Jü~;{~ lvluría Cruz Ruiza so)icitó el can~jo de titularidad
de la ccncesión del .servicio J,úblico regular de transporte de
vÍ1:lje'n)." pbr cartctúl'aentre .\Jjara.que y Los Corrales (V-2.537)
en fávor de ,.Empresa: Damas, S .. A,,;'j

E.::t8 Dirección General. en fecha :ro. de enero de 1973. ac­
cedió alnscltdtado-.: quedando subiogftda esta última Entidad
en los der()chos y obligaciones qUecorrespofiden al titular de
la. concesión.

Lo iJlle. se hace puhli¡;::o BJ1 cmnplímlento ,de lo dispuesto
en l' nrJ.:iculo21 d~J\'ig-(\nte Reglamento de Otdenaci,jn de los
Tran,·pnrüv; Me(:ánteos pm' Carrelera,

Marlrid, 22 de feb¡-e-ro de 1973.-·f:l Director gene!''1l, Jesús
SUll-túS Rf'Íjl~1.751-A.

RE'SOLUCION de 1(1 Q,iinta Jefatura Regional de
Carreteras por la que ,'>e sena la fecha para el le·
vanlnmiento r1eactas previas ala ocupación de
finc~ns aJectadrts por lae;ecución de la,~ obra" del
proyecto' 5~B435- ~ObT(¡ de fábrica. Puente sobre el
río Ripoll, Tramo Santa Ma;j'ía de Barbará. C. R­
1400. de SabadeU a Mollel, pun.tos kilométricos 1,185
nr 1,772.-" en'el,te¡'rnhtQJllúnicipal de Santa Maria­
de Barbarr:i (prOvincia de Barcelona),

Zona L Es el espacio de mar comprendido entre pI diquo
de abrigo exterior, una HneaimagtTiaria trazada desde su C}i'

t.remoSur a la desembocadura del barranco de Guiniguada y
la linea sinuosa de la cesta..

Zotm JI, Es la porción de mar qqe 50 utiliza para fondeo de
buque.s II el extedor del Puerto, compt:et1dida entre la costa
'( la líned inlRginaria trazada de-sde el Roque o Bajo del Palo
tfrente a Úl pl.mta del Nido, en la Isleta), en dirección a la
punta de Melenara. hasta -el (crte con la línea Este-Oeste, ver­
dadl-'ra de! paralelo que pa.'ia por la catedral, como límite Sur.
Al Oeste i imita con la z-ona J y costa.

Lo que comunico a V. 1. para ",ti conocimiento y efect0~.

Dios guarde a V. I. mUdl05 aflOS
Madrid. 20 de febl'ero de ¡g7~.

bre de 1966 sobre «Aplicación de las nuevas tarifas por servi·
cios generales en los puertos·, mediante 1ft siguiente delimi­
tación:

11f)l(; Sr D¡rocfol' general d,-.' Puedos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans­
portes Tenestres por la aue se hace público el
cambio de titularidad de laconc:esión del Servicio
público regular. de transporte de viajeros por ca~

rretera, entre estación de Vtllaseca-Mocejón y To­
ledo fV:l.4Jl).

Don Benito Juúrez Diaz solicitó el cambio de titularidad de
la c(.;ncesión del serviciop-y.blico regular de trat1sporte de via­
jeros' por carretera enh'eestaci6n de VHlaseca-Mocejón y To~
ledo· {V~IAllJ en rayar de don Emüsto Pérez Díaz; y

Esta Dirección General, en fecha 30 de enero de 1973, ac­
cedió a losolicit4cfo, qUEdando subrogado este -Ultimo señor en
los derechos y obligaciones que corn:sponden al titular de la
con-cesión.

Lo que'ot.' hace público en Clllup1imlooto de 10 dispuesto en
el articülO' 21 del vigente· Rp'glaUlf'llio de Ordenación de los
Transp-ortesMecánkospor ·Cvrreter-a

1\1adrid. 22 de febrero de ;97·3 -,--·El Director general, Jesús
S<l(1!OS HFin,-~1.75;¡-A,

FERNANDEZ DE LA MORA

MINISTERIO
OBRAS PUBLlC,\SDE

ORDEN de 28 de f(?bl"f'ro deJ97i1Por lo que se
autoriza a «Reddis,,··Sf(Giedadde. Seguros ML/tUOS"
(M -1841, para operaren el safH-tro- contra rotuta de
lunas y cristales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de,~R~?djs, $oCi~:ad dt!Seguro:i
Mutuos» (M·l84) en soIkItuddeautorizaciotl para OPf·'l"<n' en j~l

seguro contra rotura de lunjis"ycristalesy, B.probacíón del rt>­
glamento de dicha Sección,proposición,,{xmdit;IOnes gE)h"wks.
esquema de declaraciones y ('ot1dic~one~,. parUcul,ares, base tec,
nica y tarifas correspondie~tes 'al cit6.do,segl1ro, a cuyo fH~

acompaña la preceptiva. documentación, :'1
Vistos los favorables informeS,de,laS~Jhdirm?ciónGc'Ucr<J1 d€

Seguros de ese Centro direet~vo·ya-proTn.lel>rlldeV.L,
Este- Ministerio ha tenidoab-ien aC(f~cJ-er 'a h¡,inten,sRdo por

la indicada entidad,con apn~badórt 'de J;:, dúCU)1lelltadoo pri.'·
sentada.

Lo que comunico a V. L p,úu,su v ofecio':,.
Dios guarde a V 1. muchos. años.
Madrid, 28 de febrero de1973,~P:'D l~! SUhSIXf'é'i:SriO. JlIan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general do PüJitJca

ORDEN de 28 de: febrero de _1973,. por l{~ que 3B
autoriza a la entidad ",.Redd~:i, SQ::ú~dad de Sequros
Mutuos.. (M·184J, pcrraoperur,:en ~L-8ilguro contra
la -pérdida de béneficips a c'Oll'-se-cu~ncía de incen·
dios y aprobactón-(ie.la do('ttmen'ttidón ap!icqble
al mismo.

Ilmo. Sr,: Vista el escrito d~ ]g entida:9"I\eddís, Sodedad
de Seguros Mutuos" CM-1M), en 'solicitud deautorizaci6n para
operar en el seguro,contra la pérdi-da, de lJe-néfic1<~s aconsecuen­
cia de incendios; así como la aproba.ción --de·Ja "ll~O}JqsIción, pó­
liza, hoja de declaraciones Y, oondici-Qr1e-& particulares,' suplemen~
to, reglamento de la sección" hlJlSeg técnicas y tarlfasapHcahles
al citado segura; a ,Qlya finllCOl1lJ;Yclña'la ,preceptiva"documen
tación, y

Vistos los favorables informes de la SUbdirección, General de
Seguros de ese Centro directivo yapropuesta -de, V. L

Este Ministerio ha tenido a, bien 'acceder a lointeresti.-do por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V. Lpal'a'"úcOnocfmtentó y ofectos,
Dios guarde a V. L m"qchosa,ños.
Madrid. 28 de febrero de 1973;-P.D. cf $ülJtécretari-o, ]mm

Rovira Tarazona.


